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pactrt:, dOll Jose '} articre d( 111:> /\ü\~, Pumafiilo: lo que s;;
nnuncia po! el plazo de lrt::int;-;, dlas. ¡¡ lOS efectos del articulo
se~tc! del Real Decreto de 27 dp mayo de 1912 para que pi.ledan
sollcltar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido título

Madr1d, :3 de 111:1.1"7,1 elt' 1970 El ;':':'ubspcretario, Alfredll
López_

HESOLUCJON de fa S'lIbseerdaria por la I.Jl1e sr
anuncia haber sld.Q .solicitada por doila María 1'~

Tesa Espinosa '11 II.Jénde:: de ViQo la sucesión, por
cesitm, en el tHulo df' Conde de la Ca.baña de
Silna.

Dona Maria Teresa Espinosa .v Mendez de VIgo ha solici
tade la sucesión en el título de Conde de la Cabaña de Silva.
por cesión que del mismo le hace su hermano don Luis Espi
nosa y Méndez de Vigo: lu que se anuncia a los efectos de los
articulas 6 y 12 deí Real Decreto de 27 de mayo de 1912, por
el plazo de treinta <ilan, para que puedan solicitar Lo conve
niente los que se consIderen con derecho al referido título

Madrid, 3 de marzo de 1970 -- El Subsecretario Alfredo
López.

Ji,ESOLUCION de la ,Snbl)f:'cretana por la que ,\e
anuncia haber sido solicitada por dmia Lucía Ca
sani Losada la sucesión en el Título de Conde de
}!aceda, con Grandeza dp Esparta

Doña Lucia Casam Losada 1113. solidtado la sucesión en el
Titulo de Conde de Maceda, con Grandeza de Espafia, vacante
por fallec1miento de su madre, dofia Beatriz Losada Ozores,
Lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos
del articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, pan\.
que puedan solicitar lo conveniente los que &' consideren con
derecho al referido Título.

MadrId. a de marm de 1970-El Sl1bs<'cretario, Alt'redo López

UESOLUCION de la Subsecretaría por ta que SI':
an-nncia haber sido solicitada por don José Carlos
Ruiz...liménez y Garda la reh.abilitación del '1'ítu~
lo de Conde de Zamora de Riotrío.

Don José Carlos Ruiz-Jiménez y García na solicitado la re
lJabílítac1ón del Titulo de Conde de Zamora de Ríofrío, que fué
creado a favor de don Manuel de Medina y Ayuda COI'ella en
9 de septiembre de 1795; Y en cumplimiento de lo díspuesto en
el artículo cuarto del Decret-o de 4 de junio de 1948, se señala
el plazo de tres meses, a partír de la publicación de este edícto,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido Título.

Madrid, 3 de mar7,Q de 19'iO,-E} Snbsecretario, Alfredo L'-,pez

oHIJEN lit> :;0 d.e lf'/}re(l) de 1970 por la Que se
{'onreden los l)('tII'!Ú~ir¡,<: de libertad condiClo-nal a
:,ll recluso

Dt' eUll1orftlJdüc, con le dbpuest.o ("H 10::; artiCulas 24:11 y rOl
del Cudigo ct.e ,Justicia Militar, y P1T\'iü acuerdo del Consejo
de lVIimstl'uB. se conceden los beneHdos de Hbertad condíclO~

naL por el tirmpo de condena qUE' le Queda por cumplir, al ca
rrig"endo de las Prisionf's !v1ilitarp:"i de DJfilClrid Rafael GüIn!"!,
Hen-el'la.

\j"íidrid ?,O (¡'. ti'bu·1'O di' 19'70

Cp.STANON DE MENA

Il}un:x de JO ¡Ü' jel)(c'fo de l.9í'fí por la que se
¡"rI/.{'¡:fien l(),~ !JI')/f'iU:I:.' ril' líhl'"rf.ad Gondieiorw! o iii.'

)'{'dl/sl:

1)(-' CO!lfOrlllidad con JO diSpUf'SHi pn los artlculo1:l 241) y lill
dl'l Codigo de .1 ll:"tlcla l\IiliLar y pn'vlO acuerdo del Con&'!u
de Ministros, 9" conceden los benefieios de libertad condiciO·
na!. por e-J Liempo de condena que le qllecta por cumplir. al co
rrigendo del Castillo de Galeras I Cílrt.ílge-níl 1 H,amón Verdagw'l'
Bt'ltrán.

\Tflr1rid. ':o de fl.'o)"('J't) (k 1071f

CASTAÑ'ON DE \IF:N,'\

,iRDF'N ti" :!/i de lelrl'l'ro de 1970 por la {fue .,"
,,¡nceden los iJ('l'eficim dp ¡i!Ji!Tlod condicional a 1111
t'I~dn80

De conformidad con 10 dispuesto (~n Jos articulos 246 .Y 101
del Código de ,Justicia l\filitur.y previo acuerdo del Canse,}')
de Ministros. se conceden los beneficios de libertad condic.io
na.!, por pl tiempo de condena que le queda por c~plir, al co
rrigendo dd Castíllo de Galeras iCartagena) .luan .]Jménez Ff'-l'
wmdez,

Madrid. ~\n df' 1'1'])1'('1'0 dr· 1870.

CASTANON DE MENA

ORDEN de .?ú de /rbrero de uno pOI' la que ,~I'

('ill1cf'd.erl los Iwnr/icio8 de libertad condícional a /i 11
((-'ell/SO

De conformidad con 10 dispuesto ('n los articulos 246 y 101
del Código de Jusl.icja Militar. y previo acuerdo del Consejo
de Minj};LrOB, ',~ coneeUi,',l1 los beneficios de líbf~rtad c.ondicio
na!, por d tiempo de condena que le queda por cumplir, al, CO~
rrig:endo df't Castillo de Galeras (Cartagena) Carlo:-> Lopt~Z

Martin.
Madrid. :JO de r;~brf'ro dE' 1070

ORDEN de :!5 de lebrero de 1970 por la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada
01 22 d,e diciembre de 1969 por- la Sala Tercera
de lo Contencioso del Tribunal supremo de Justi
cia en los recursos eontenC'ioso-adrninístrativos nÍ/,
ill1?ro~ 6,359 y 6.375/67, promovidos por «Radio As
/urias, E. A. J. 19, S. L.», contra acuerdos del Tri
bunal Bconámico AdministratÍ/.1(' Centra1 de lechas
-¡ !I 14 de julio de 1967_

Ilmo. ,':3L: La Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal
Supremo de Justicia, en los recursos contencioso-administrati
vos números 6.J59 V 6.375/67, interpuestos a nombre de «(Radio
Astmias, E. A, J, 19, S. L.», contra acuerdos del Tribunal Eco
nómico Administartivo Central de fechas 7 y 14 de julio de 1967,
sobre «participación del Estado en los ingresos por publicidad
radiada,), ha dictado sentencia de fecha 22' de diciembre de 1969,
Cllya parte dispositiva es del tenor literal sig~iente:

({Fallamo:;: Que estimando los l'f':CUl'SOS acumulados en esto1;
aUtos e interpuestog por "Radio Asturias, E. A. J. 19, Sociedad
Limitada", contra los acuerdos del Tribunal Económico Admi~
nistrativo Central de siete y catorce de julio -de mil nOvecien
tos S€8€nta y siete, sobre liquidaciones en concepto de partici
pación del Estado en 101' ingresos, por publicidad radiada, debe
mos revocar y revocamos por no estar aju..<;tados a derecho di-

RESOLUCION de la Subsecreta.ria pOr la que se
anuncia haber sido solicitada, por don Juan itu
rralde de Pedro la sucesión en el título de Barón
de Adzaneta.

Don Juan Iturralde de Pedro ha solicitado la sucesión en
el titulo de Barón de Adzaneta, vacante por fallecimiento de
don Enrique Tamarit Moore; lo que se anuncia por el plazo de
treinta dlas, a los efectos del artIculo sexto del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se constderen con derecho al referido título.

Madrid, 3 de marzo de 1970. - El Subsecretario, Alfredo
López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 d,e febrero de 1970 por la qu.e se
conceden los benefios de libertad condicional a u fl

1"ecluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los articulos 246 y 101
del Código de Justicía Militar, y previo acuerdo del consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad. condicio
nal, por el tiempo de condena que le queda por cmnplír, al co
rrigendo de las Prisiones MíUtares de Madrid José Martine?,
Canosa.

Madrid, 20 de febrero de 1970.

CASTAJ'/ON DE MENA

M I N rST E I~ I O DE IIACIENDA


